
àÎÛiïi, ^y^S jueves 2 de Abril di ¿874, lï- real

iSUSCBICION PARTICULAR,S^as leyes y las disposiciones del Go
bierno son obligatorias para la capital 
de proTiucia desde que se publican ofi
cialmente en ella y desde enatro días 
después para los demás pueblos de la 
uilsina prorlucla. (Ley de 3 de ^Noviem
bre de tsar.)

Un mes en Córdoba
Tres id..................  
Seis id. , . . . 
Unaño.

32 rs. Id. fuera.
33
66

132

36.
46.
90.

180.
Se publica lodos los dias esceplo los Domingos,

Las leyes, órdenes y annuetes qne se 
manden publicar en los líelellees <ifi
ciales se han de remUIr ai Cicle polílUo 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los lucnclonados 
periódicos- (Ordenes de 6 ¡de Abril de 
1^30, y 31 de Octubre de flS&4.)

«081' RW PE Lt PliOVI vil 
DE EOÜihlül.

El Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
en telégrama de anoche 
me dice lo siguiente: 

«Nuestras posiciones 
avalizadas seguían hoy 
cubriéndose de artille’ 
ría. Hoy solo hubo fue
go de esta arjiía. ton- 
fírmase ol ciahnente la 
niuerle deOllo y la gra
ve herida de Radica. 
Los carlistas tuvieron 
1 00 bajas en el comba
te del 27. Llegan refuer
zos al campameuto y la 
estación telegráfica de 
campaña avanzó has'a 
S. Martin. Nuestro^ va
lientes seldades llenos 
de ardor y entusiasmo 
ansian el momento de 
renovor el coo bate.» 

Córdoba L’' de /Nbril 
de Í674.

El Go''ernadúr, 
Eduardo de la Loma.

Núm. 1522.
Seocion de Pomento. — Negociado 

i."—lustruccioo pública.

PR JGR A MA 
paca Ia« exánenes de Iugre.«o 
al curso preparatorio eu la 
Academia KCspedal de lagc- 

n le ros del KJCrcIto.

( Gondusion.)
13, De las expresiones imagi 

nariai.

Reducción de laa raíces imagi
narias de las ecuaciones de segun
do grado á la forma ai a-R¿—V>1.

Cemostrar que los resultados 
que se obtienen al sumar, restar, 
multiplicar, dividir, e'evar á po
tencias y extraer la raíz cuádrada 
á expresiones imaginarias de La 
forma ®4- CV - 1 son siempre de la 
misma for ma^— pi ferentes valorea 
do la expresión (+V—I) u según 

los que se atribuyeo á «.—'iiefini- 
cion del módulo de la expresi^ n 
æ-t-CV—T.

Teoremas sobre los módulos 
incluyendo el correspondieute á la 
suma ó reata de dos expresiones de 
la forma ¡r-f CV—í.

i 
i

14. Poieneias y raíces de loa 
monomios.— Cálculo de los radica
les y de los exponentes fracciona
rios.

Potencias do los monomios. - 
Regla práctica. — Raíces de los 
monomios.-—-Reglas para sacar un 
factor fuera do un radical y recí 
Procamente.—Cálculo de los radi
cales, -j-Objeto de oslas operaciones, 
—Adición, sustracción, multipli
cación, división, evaluación à po
tencia y <.xtraccioa de raíces de los 
radicales reales —Reglas que ea 
originan en cada una do estas ope
raciones. — Consideraciones sobre 
los radicales imaginarios,—Cálcu
lo de los exponentes fraccionarios.
—Signifleaeion de estos símbolos. 1 
—Modo de operar con esta clase de 
exponentes. — Consideraciones so
bre las cantidades afectadas da ex
ponentes incomensurables y sobro 
ia manera de operar con ellas.

Geometria plana.
1. Nociones preliminares.
Objeto de ta Geometría.—De-

•terminación de la línea recta y del 
j plano.—Definición de la cireunfe- 
■. renci y rectas que se consideran 

en el círculo.
2. De la línea recta.
Medir una recta dada. — Hallar 

‘ la común medida de dos rectas, — 
I Valuar su rslacíoa siendo oomsa- 
' surables é iocoinensurable^. 
’ 3. De las perpendiculares y 
1 oblieuas.

Definición de! ¿ngulo,—Mag- .f 
nitud.— Definiciones de las perpen
diculares á uha recta. — Angulo 
recto. —Levantar y bajar perpen
diculares. - Oblicuas.- Compara
ción con la perpendicular.—Au 
gulos agudos y obtusos.

A. Teoría de las paralela.?.
8. Propiedades generales de

eircunferencia.
Definiciones, — DetermÍDacion 

de la circunferencia.—’Perpendi
culares bajadas á las cuerdas,- 
Secantes y tangoníes,—PropiaJa- 
des de estas líneas.—De los arcos. 

'subtendidos por cnerdas,—Cuer
das igual ó (lesigualmente distan 
tes de! centro. - Circunfeïeocias 
secantes y tangentes, Condicio
nes de coalarío ó de ialeraeccinn de 
las circunferencias.

6. De la medida de los án
gulos.

Relnoion entre los ángulos en 
el centro y sus arcos. —Medida del 
ángulo,—Division de la circunfe
rencia en grados, —Medida de los 
ángulos cuyo vértice no so 
en el centro.

7. Problema sobre la 
recta y la cireunfereocia.

8, Da los triángulos.

halle

línea

Suma do los íioguloB.—Rala- 
ctones entre los ángulos y loa la
dos de un triángulo,—Igualdad de 
triángulos-

9. De los cuadriláteros.
Propiedades' de ' los paraleló- 

gramos’.—Rombo.—Rectángulo y 
cuadrado.—Condiciones - para que 
un cuadrilátero sea inscribible ó 
circunscribible á la circunferencia.

10. Te los polígorros. ■
Soma de sus ángulos interio

res ó exteriores, Condiciones de 
igualdad de los polígonos.—Nú
mero de condiciones quo determi
nan un polígono

| 11, Problemas sobre loa poli- 
, gonos; triángulos y cuadriláteros, 
i 12, Líneas proporcionslas

Definiciones.—Propiedades de 
j las rectas cortadas por paralelas. 
: —Propiedades de los puntos de in- 
' tersaccion de un ladb de un trián- 
" guío con las bÍ3ectr¡ce9 tía un áu- 

!-■ guío opuesto y un suplemento.
Triángulos equiángulos. —Pro

piedades de las secantes quo partea 
de un mismo pumo.— De la tan
gente Comparada con la secante.— 
De las cuerdas 500 se cortan den
tro del círculo.—Del triángulo rec
tángulo.—Relación entre laí lon
gitudes de. los lados de un trián
gulo oblicuáo'ííulo.—Reheioa ou
tre los cuadrales de.los lados de 
un triángulo cuatqu'era —Rela
ción entre ias longitudes de los 
ladís da un cuadrilátero nualquie- 
ra.—Idem de un cuadrilátero ins
cribible.

13. Polígonos semejantes.
Existencia de tales figuras.— 

Semejanzas de triángulos. — Con- 
dioioaes do semejanza de dos polí- 

1 genos.
I 14. Problemas sobro las lí- 
! noas proporcienales y los polígonos 
{ semejantes.
I 18. Polígonos regulares.
’ pefinicionoB. — Pueden ioscri-
1 birse y citcunscribirsa á las oir
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cansfereacias.—laiscrito aa polf- i 
goao regular, circunscribir otro de ! 
duplo número de lados,—Calcular j 
HO lado del nuevo polígono eu fun- j 
ciou del de aquel y del rádlo de la 
circunferencia.—Inscrito un poli 
gono regular, inscribir otro de du
plo número de lados.—Caloular su 
lado en función de las mismas lí
neas. —Dados los perímelros de dos 
polígonos regulares inscritos ó 
circunscritos, calcular el períme
tro de los polígonos inscritos ó 
circunscritos de duplo número de 
lados.—Inscripción del cuadrado y i 
relación entre su lado y el medio, j 
— ídem del triángulo, pentágono, ’ 
exágono, decágono y pentadecá- i 
gono.

16. Relación de la oircunfe* 
rencia al diámetro.—Rectificación 
de la circunferencia, — Solución 
aproximada.

17. Areas de las superficies 
planas.

Relación entre las áreas de dos 
rectángulos, — Exprerion del área 
del rectángulo,—Idem del cuadra
do, paralelógrama y triángulo,— 
Área del triángulo en función de 
los tres lados.—Area del trapecio, 
polígonos regulares y polígonos 
cualesquiera.—Idem del círculo y 
sus partes.

18. Comparación de áreas.
Relaciones entre las áreas cons

truidas sobre los lados de un trián
gulo rectángulo. — Expresión del 
área del cuadrado sobre la sama ó 
diferencia de dos rectas.—Del rec
tángulo construido sobre la suma ó 
diferencia de dos rectas.

Relación de los triángulos y 
polígonos sectores etc. semejantes.

19. Problema sobre las áreas. 
SEGUNDO EJERCICIO.

Traducir correctamente el fran
cés.—Dibujo natural, topográfico 
ó de paisaje.

^ota8. L'^ Además los aspi
rantes á ingreso eu el curso prepa
ratorio deberán acreditar por certi
ficación haber cursado y probado 
en establecimientos habilitados al 
efecto las asignaturas siguientes: 
Historia universal y particular de 
España, Geografía.

2,* Los autores aegua los cua
les seha redactado el anterior pro
grama son;

Aritwtática.—Cirodde y Bour
don,

J^eóra.—Cirodde, 
(zeowair w. — Ci rod d e.
3. * Según previene la Seal 

órden de 16 de Noviembre do 1871, 
al hacer extensivo á tas Academias 
de Ingenieros y do Estado Mayor ■ 
lo propuesto por la de ÁrtiUeria, 1 
abonarán los aspirantes á concurso 
30 'pesetas por cada ojeroicío de i 
exámen. coa destino al fondo de J 
íútretenimiento. Por disposición J

‘ del Gobierno, ^cha 11 de NovÍém- 
[ bre de 1873, se dispensa de este 
' abono á la tercera parte de los que 
■ ingresen en la Academia si lo ve

rifican con la nota de muy bueno.
Aniiculos del Reglamenio orgánico 

que JC rejieren ai ingreso.
Art, 18, Tienen opcion á iu- 

gresar en clase da alumnos los Ofi
ciales é individuos de tropa del 
Ejército, Milicias y Armada y to
dos los jóvenes que retinan las con - 
diciones detalladas en el sistema 
de admisión que previene esta Re - 

! glamento.
Art. 19. El uniforma que unos 

yotros usarán será el mismo que 
el de los Oficiales del Cuerpo, sin 
divisa alguna de graduación mi‘ 
litar los soldados alumnos. Los 
que estén en posesión de algún 
grado ó empleo en las armas ge
nerales usarán las divisas que cor- 
respendan á dicho grado.

Art, 26. Al abrirse las clases 
deberán los alumnos estar provistos 
de los libros correspondientes, y 
surtidos de regias, compasas, es
cuadras, trasportadores, cortaplu
mas y demás efectos de dibujo.

Art. 31. Los padres ó tutores 
de los soldados alumnos que no 
gocen sueldo de Oficiales de ejér
cito estarán obligados à asistir á 
sus hijos ó pupilos con la asigna
ción suficiente para su decorosa 
manutención.

Si algún padre ó tutor faltase 
á esto, se le advertirá por el Gefe; 
en caso de no surtir efecto la ad
vertencia después de trascurridos 
dos meses, usará el Subdirector de 
la facultad de obiigarles por los 
medios naturales.

Art. 71. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia serán:

1 .' La aptitud física determi
nada en la ley de reemplazos del 
ejército; y respecto de la vista, que 
no presente los defectos de miopía 
ó presbicia.

2 .* Carecer de todo impedi
mento legal para ejercer cargos 
públicos.

3 .‘ Poseer los conocimientos 
que se determinen en los progra
mas de oposición.

Art. 37. Publicado que sea el 
llamamiento en la «Gaceta» del 
Gobierno y en los <Bolelínesa de 
provincias, los paisanos que deseen 
conenrrir á los exámenes presen
tarán ante Ia Junta de Profesores, 
por conducto dei Secretario, sus 
instancias acompañando los docu
mentos siguieutes legalizados en 

! la forma que prev'ieoen las leyes 
de ¡a Naciou.

1 ." Fé de bauúsico ó acta de 
nacimiento del pretendieo te.

2 .® Certificación do la Autori
dad local del pueblo de su natura* 
leza ó residencia en que haga cons

tar que el pro tea diente no tieue 
impedimento legal qne le inhíbi- 
lite para el ejercicio de cargos pú
blicos.

3 ." Certitícacion que acredite 
su buena conducta.

4 .® Certificaciones de habar cur
sado las materias de segunda eu- 
señauza.

Art. 74, La Junta resolverá 
sobre tas instaocias así documen
tadas, comunicando su acuerdo á 
los interesados el Subdirector de 
la Academia, á quienes se presen
tarán los pretendientes para ser re- 
cooooidos por el Facultativo y ta
llados en presencia del Gefe dal 
Detall.

Uno y otro acto se haráu cons
tar por medio de ceriificaeionea es 
tendidas en sus respectivos expe* 
dientes.

Árt. 75. Las instancias de re 
fereneia ee dirigirán con la debida 
anticipación á la fecha que se se
ñale para el concurso y con oficio 
de remisión, expresando con clari
dad la materia de que desea exa
minarse, los nombres de sus padres 
ó tutores y las señas ¿e su do 
mioilio.

Estos doeuiu6iitc8 serán devuel - 
toa à los interesadoB si no fuesen 
admitidos en la Academia. Laa re* 
clamaciooesá que den lugar los 
acuerdos de la Junta se háráa por 
los interesadoB al Ingeniero Ge
neral.

Los pretendientes con carácter 
militar solicitarán del ingeniero 
general por medio del Director de 
su arma la autorización para pre- 
sentarse à exâmen.

Cuando tes ses comunicada la 
resolución de esta Autoridad admi- 
tiendoles, se presentarán, así como 
al Subdirector de la Academia.

El Ingeniero general pondrá á 
disposición de sus Jefes à los as
pirantes militares que no llenen 
las condiciones exigidas, ó que líe • 
nándolas no puedan ser admi
tidos.

Art. 76. Los aspirantes mili
tares promoverán sus instancias 
antes de 31 de Marzo, no debiendo 
ser cursadas por sus Jefes las ^ue 
se presenten con posterioridad á 
este día, ni tampoco admitidas 
por la Junta de Profesores las de 
los paisanos despues del IS de 
Abril, pudiendo conceder hasta el 
23 de dicho mes como plazo para 
subsanar las faltas de los espe- 
dioutes.

Art. 77. El día 30 de .Úbril, y 
en presencia da los aspirantes ad
mitidos á exámeo, ae verificará el 
sorteo qua debo determinar el ór
den segno ei cual han de ser exa
minados, sin que despues pueda 
admitirse oínguno que no hubiese 
sido sorteado.

Art 80. Se entenderá aproba

do en el exámen de admisión en 
cada ejercicio el que obtenga por 
10 menos la nota de bueno por plu
ralidad. El que no aloaaoe estas 
notas 30 aotenderá rep’obado.

Art. 81. Los ex ami aandos que 
por enfermeJal ú otra cualquiera 
causa no hubiesen podido asistir 
á los ejercicios, ó se hubiesen re
tirado sin coaoluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser califica 
dos con Ias notas de desaproba
ción los que las hubiesen merecido 
por los ejercicios practicados.

Los artículos 25 y 27 del Re
glamento orgánico se han modifi- 
oado por disposición del Gobierno 
de 11 da Noviembre próximo pa
sado eu el concepto do continuar 
percibiendo el sueldo de su emplea 
los Alféreces que pierden curso, y 
de abonarse como servido todo el 
tiempo que los alumnos permanez
can en ia Academia,

Asimismo ha dispuesto el Go
bierno que por ahora los años ó 
cursos académicos queden reduci
dos á nueve meses, de ¡os cuales 
ocho para la asistencia á ciases y 
uno para exámenes y vacacicoes: 
debiendo terminar los actuales en 
el mes de Abril, dedicar á exáme
nes y vacaciones ei mes de Mayo, 
y comenzar los siguientes el l/de 
Junio.

La edad necesaria para ingre- 
sar en el curso preparatorio es la 
de 1 5 años cumplidos al empezar 
dicho curso en 1.® de Junio,

Solamente ee dispensará un año 
de rebaja en esta edad en el caso 
de que algún aspirante, por so pre
coz adelantamiento, obtuviere la 
nota de muy bueno por unanimidad 
en los exámenes de tas materias 
indicadas.

Madrid 26 de Febrero de 1871.
—El Ingeniero General, J. de Pe
ralta. >

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para coooci- 
mlento del público,

Córdoba 2i de Marzo de 1874, 
El Goberoador, 

Eduardo de tu Loma.

Núm. 1566.

ORDEN PUBLICO.
Los Alcaldes, empleados de 

Orden público y Guardia civil, 
prooederáu á la busca de dos ca- 
baltariaa menores, cuyas señas s0 
espresan á continuación, y caso de 
ser habidas las remitiráu à dispo
sición del Sr. Juez de primera 
instancia de Posadas, con la per
sona en cuyo poder se encuen- 
iren si no cireoiere los garantias 
noces arias.

(Jórdona 30 de Marzo de 1874- 
El Gobernador, 

Eduardo de ia Loma.
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Sefias.
Üaa borra preñada, negra, coo 

el hocico blanco, canosa ia pama, 
de marca regular y de 10 años.

Uoa rucha negra dei todo y de 
dos afíos.

Núm. 1552.

Núm. 1587.

VIGILANGU.
Los Alcaldes, empleados de Vi

gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca y captura de cuatro 
hombres deseouocidos, que la tar
de del 24 del Corriouie, armados 
de escopeta, robaron á Miguel de 
^« Oliva Laon y Francisco del Pozo 
Conejo 4 cabaiierias mulares y 
otros eteetos, en el término de ¡a 
Hoda, y caso de ser habidas las ra- 
ioitirán unos y otras á disposición 
del Sr, Juez de Estepa, por quien 
Be reclaman.

Córdoba 31 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Lorna.
Señas de los desconoeiJos.

Todos vestidos con calzón corlo 
^6 paño y botas de campo, y uno 
de ellos alto, corno de unos treinta 
y cuatro años.

Señas de las caba'lerias
Un mulo negro, rom), cerra

do, de buena taita, labrado á fuego 
por eiicima de las manos.

Otro rojo, de regular alzada, 
cerrado, sin hierro, lucero.

Otro castaño claro, do regular 
alzada, cerrado, herrado eu la cu 
^ata, y. una raja en no casco.

Y otro cerrado, negro, de hue
rca tulla, herrado eu la tabla del 
pescuezo, con pelos blaooos en el 
Ío^o. y quebrado de patas.

Efectos robados.
Dos aparejos de vesana, cua- 

*”0 mantas para arar, 2 rejas de 
^i^íido, â pefacas, una navaja, una 
®®ja de lata para fósforos, una ga- 

8ba de paño pardo, una serreta, 
^“ oapoté de monte, una tuja ea- 
^^rnada, ud dornilio y un poco de 
P*Q.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

PESAS Ï SEOIDAS ÜEL SISTEMA IHETRICO-üECIJIAl.

GRANOS. 1 CALDOS. j CARNES.
1 paja

1

PUEBLOS Trigo Cebada
Cente

no. MaiE.
1 Gar* 
[banzos

r

Arroz. Aceite.
_____Í_____

ÍRAMO. |

Vino.
Aguar
diente.

j Cíirne
3 ^ Vaca. Tocino. De 

Trigo.
f De 

iCebaJ»

cabeza de partido. □ECTOl ITBO. | KILOC LITRO. 1 KILOGRÁH
1 KILOGRAMO.

Pu. Cl. rU Pü. Cl Pti Ei. _P^&. fu. n. P». d. Fu. a. IPU. » PU. 13. P13. « áZ?
PU. «

Córdoba 
Aguilar.. . , , 
Baena 
Bujalan.ee. .
Cabra
Castro....................
Fuente-Obejuna. .
Hinojosa. . . . 
Lucena 
Montilla. . . 
Montoro. . , 
Posadas. . .
Pozoblanco.
Priego. . . . ’ 
Hambla.
Ricte. . . . '

1^,59 
17,06 
17.12 
18.91 
18.02 
17.79 
16.33 
18.02 
17.57 
18.00 
20,15 
17.11 
17.00 
16 23 
17.56 
18.92

11,71 
12.00 
U.71
12 61 
12.61 
11.71 
10,91
9.01 

11.71 
12.60 
12.09 
10.36 
10.10 
10.81 
11.26 
13.51

15.31 
>

16.22 
•

a 
»
> 
e
» 
>
S 
> 
» 
» 
»

17.11

13.5)
D 

14.41

> 
» 
» 
>

1731 
» 

10.81
»

0.43 
0,36 
0,25 
0,50 
0.32 
0.18 
0.26 
0.24 
0,24 
0,47 
0,34
0.30 
0.52 
0.24 
0.26 
0.26

O.sJ 0.78 

» | 0.56 
» 0.74 
!■ í 0.61 

0.461 0.64 
> ^0.60 

0.651 0.82 
0.52j 0.72 
0,69' 0.76 
0,4sJ 0.49 
0.511 0.66 
0.47í 0.46
. í 0.73 

0.54( 0.64 
0 54 0.6i 
0.48/ 0.68 
5.48 10.50

0.49^ 0 65
1

0.74 
0.33
0.23 
0 62 
0.27
0.31
0.22 
0,40
0.21
0.37
0.70
0.31
0.48 
0.15 
0.50
2:^ 
5.93

0.37

0.80 
0.72 
0.70 
1.18 
0.87 
0.71 
0,72 
1.07 
0.85 
0.60j 
0.871 
0.69 
1 H 
0.71! 
0.89^ 
0.77;

13.06^ 
0.81)

2.17
2,00 

»
2.17
1.08
1.09
0.76
1.09 
1,85

1.05
>

2 19 
>

OeOR

2.78 
3.00 
0.93
>

1.41
»

>
2,89 
1.23 
1,59

>
2.42 
132

2.72 
2,50 
0,78 
2.72
2 17
2 17 
1.09 
2.17
2 75 
1.36
1.40
2.17¡ 
“ ^-Í 
2.71!

1.681 
-------S 

32.15j

2 00?

1«

0.03 
0.03 
0.05 
0,05 
0.04
0.01
0.03 
0.05 
0.04 
0.04 
0.03
0,04 
0.12 
0.04
0.02

0.02 
0.0.5

>

0.01
0 03 

a
0.04
0.04
0.03
0,0 4 
2.12 
0,04

a
Totales. .

Precio medio gene
ral en ia provincia.

285,37 184.71 31.53 72.95 6.17 ííTdü

1.49

U 
17.37

1.93

0.04 0.04

17.83 11. 54 15.76
I4.5gj

0.32
0.66

0.04

0.46

0.04Z

FANEGAS. jHECTOLlTROS.

Pesetas. Cénis. Petelos, Céntimos. LOCALIDADES.

(Precio máximo... 
moo. ./ ' ‘ * 20 15 Montero.

(Idem mínimo. > » 16 23 Priego,
(Precio máximo

CRBADA..Í > 1 13 61 Rute.

(Idem mínimo. M • > » 9 01 Hinojosa,.

« Córdoba Î& de Barxo de 1871.

Núm. Ibo8,

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de

J^ '’^^®^ y captura dé Ma- 

ea «1 T^ ^'S'ie causa por estafa 
^dála ^^S‘'ü9 de la Merced da 
««mrin’.T “^ “' ‘“^ •“ 
do g * disposición do indica- 
®®ú*eoieS“; ’^’” ’“® ^^^'^^^^^^^^ 

Cordoba 3j de Marzo de 1874.
El Gut emador, 

Eduardo de la Loma,

£1 (íobernadar,

Loma,

El de fe de Ía Sección de ¡’omenie,
José AL., Dominguex,

Ka=:=349^^^^eti ^^b^^m ■

Núm. 1563. 
Diputación provincial de

Córdoba.
Ln Comisión permanente de la 

Exema. Diputación de esta pro
vincia ha acordado publicar el si- 
guieote anuncio de la exposición 
de ganados que ha de celebrarso 
Tt^f’**^** ®” *^^ próximo mes de 
Abril, para que llegue á conoci- 
mienlode todos los que deseen in
teresarse en la misma.

ALCALDIA DE SEVILL.A.

Exposición de ganados del año 
de 1874,

El Sábado 16 de Abril próximo

á las doce de su mañana, estarán 
en la Plaza de Toros de está oiadad 
todo.s los ganados que hayan da 
preseotarsa en la Exposición pú
blica, No S3 admitirá ganado algu
no sin que su cunduotor presenta 
papeleta de hallarse aquel inscrito 
en le matrícula municipal. A la uni 
en punto de dicho día, una comi
sión del .Ayuntamiento, acompa
ñada de tres individuos da la Dipu • 
(ación Provincial, uuo ea represen
tación de la Jauta de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de los 
tíres. D. Ignacio Vázquez, D. An
tonio Miura y D. Luciano Sarga, 
corno labradores y ganaderos,

constituirán d Jurado ante el cnal 
ha de exhibirse el ganado y por 
el que ha de hacerse la adjudica
ción de los premies, que son los 
siguientes:

Pesetas

Al major c.tbillo español 
para simiente; un di- 
ploma, una modaUa de 
«foy 1000

Al mejor lota de dos ó 
mas potros para silla, 
de pura raza española, 
de tres ó cuatro años; 
una medalla de pla- 
*® y 600
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último, -y caso de ser habidos los 
remitirán á este Juzgado oon las 
personas en cúyo poder se en
cuentren si no aeredilau su verda
dera adquisición.

Lado en Cazalla á veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.-Manuel Gollu- 
ri.—El actuario, Manuel de Palma
Saenz.

Peñas de los semovientes.^ 
Una muta castaña, cerrada, 

con una señal como do un golpai. 
en el cuarto derecho.

Un mulo rojo, oerradó, con 
listas negras en las cuatro, patas, 
y señales en el pecho da haber es
tado arando. ''

Alió. íó. id, para tiro; 
una medalfa de plata y 511'’

Lo8 potros que formen 
cada uno de los dos 
lotes anteriores, han de 
tener un solo hierro ó 
marca.

Al mejor caballo semen
tal; una medalla do 
platay ,

Al segundo id. id ; una 
medalla de p'ata,

Al mejor caballo extran
gero parasimienle; una 
medalla de oro.

Al mejor lote de dos ó 
mas potros cruzados; 
una medalla de oro.

Ar mejor-loie de cuatro ó 
mas yeguas de vien- 
tra, da raza espahola. uzo

AI id. id. de cuatro Ó 
mas potrancas de raza 
española. _

Al mejor asno garanon. ¿su 
A la mejor yunta de 

bueyes.
Al mejor toro manso de 

simieote. , 
A! mejor lote de diez car

neros bastos, de una 
misma señal, prefirién- 
doseles de menor edad.

Al mejor lote de carneros 
merinos, blancos, de 
una misma señal, pre- 
firiéndose en iguales 
circunstancias los que 
se hallen mejor enla- 
nados.

Ai mejor lote de carneros 
merinos, negros, con 
iguales coodioioues.

Al mejor loto de cuatro 
ó masberraeos, de una 
misma señal.

A! id id. de seis á doce 
puertas ^e vientre, de 
una mis 1^señal. 2o'

Ala mejor pareja de per- 
ros de ganado. _

La Dipnlacion Provincial, 
Maestra-Día de Caballería y la Jun
ta de Agricultura, Industria y Co
mercio, han contribuido pecunia
riamente, celosas ,del mejor éxito, 
à tan laudable empresa.

Sevilla 10 de Marzo de 1874.- 
José María de Ibarra..

Córdoba 30 de Marzo de 187*. 
—El Vice-presidente ioterino, isi
dro Molioa- - ; .

Núm. 1561.
Juzgado de primera ins

tancia de Cazalla.

Dou Manuel Golluri y Villar, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente se encarga á 

todas las autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judi
cial, proeedan á la captura ds los 
semovieutos cuyas señas se expre
san á continuación, los cuales le 
fueron robados à don Eduardo 
Massia y Alvarado la noche del 
diez y 8013 da Diciembre del año 

iestameolarías, etc. á precios su- 
mamente módicos y convenció*

Elas corporaciones ó particula, 
res que tengan á bien confiarlo al- 
gnoo de dichos trabajos pueden 
diri^rse á U, Francisco Martinet, 
calle del Sol núm. 126, -Córdoba.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando j 
34 y Letrados 08. í

- ...... Ib 1

A los maestros. | 

instados luensuaies de 
las cantitiades que se les 
han satisíecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y tie las que 
ae les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31*

Núm. 1662.
Juzgado do primora ius 

taada de Bujalance.
Don Antonio Martío-z Aranda, 

Juez de primera instancia de es 
ti ciudad y su partido.
Perla presenta requisitoria y 

término de quince días, á contar 
desde su inserción en la .Gácota 
de Madrid,» ge citan,ilaman y em
plazan para que comparezcaU en 
pste Juzgado s responder á las re
saltas de causa que se instruye 
por el delito da contrabando, á dos 
hombres de mediana estatura el 
uno, y el otro bajo, y amhes como 
de treinta y cinco ó cuarenta años 
de edad, cuyos dós’ injétos se pre
sentaron en la tarde del veinte y 
cuatro de Febrero último, rospoe- 
tivameote en las posadas de José 
Ruiz Perez y Juan da Dios Anera 
y Casado, dejando en ellas algunos 
fardos de tabaco de contrabando.

En su virtud ruego à los se
ñores Jueces de primar.i instancia 
y dependientes de la policía judi
cial, so sirvan practicar cuantas, 
diligencias sean precisas on bused 
de Ips referidos, haciéndolos com
parecer en este Juzgado caso de 
'ser habidos; apercibiéodules que da 
uo veritícarlo se las declarará re
beldes y les parará el perjuicio 
consíguien te.

Dado en Bujalance á veiotu y 
siete de Marzo do mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Antonio Marti- 
Q(,2,—Por mandado de S. S., Fran 
cisco P. Orbe.

Estados para la for
mación del ami liara- 
miento y repartimiento 
delà coutribucíion según 
Ips nuevos modelos de la 
Adminislracion. Se ha
llan de venta cu la i a* 
precia del «Diario de 
iórdoba.»

Ull Empiesdo cesante que cuan 
la mas do treinta años de aervioio 
en los diferentes ramos de la admy 
cistrucion pública, ha establecido 
cüeina para la confección de ami- 
Uaramientos, repartos de la coatn- 
bucion territorial, matrículas del 
subsidio industrial, presupueatus 
y as tintos mu n ici pales y trabajos de

Pliegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con’ arreglo a! reglamen
to 4eO4eMayn de 1871. 
Se hallan de venta en la 

! imprenta y litografía del 
«iJario de (córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer- 

i nandú 34.

Hojas de padrón con 
arreglo al art, 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas complétas por cua
tro reales.

<La Córte del Rey bandido,» 
novela histórica original de D. An 
tonio de San Martin.

«Loa Incendiarios del Alba-» 
novela histórioa por U. Anonio 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Friaa.

«Los Farsantes,! memorias de 
un ñaca-vidas por D. Manuel Fer- 
naudez y Gonzalez,

<Fompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Sau Martin,

«La Espuela,» Episodio pswo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Palotna y Aguila,» novela os. 
orita por L. García del Real.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriaud, en- 
ouadéruada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antooio de Alarcon.

■La oama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Constantico Gil y Luengo 

Todas estas obras se venden 00 
la Librería del DIARIO DE CO^í- 
DOBA 4 peseta cada ejemplar.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqu’* 
daciones, cuentas men 
guales, trínestrales 7 
anuales» relaciones, cal*' 
petas y toda clase 3« 
im()resos para los esta* 
bleoiraientos de BeneH* 
cencia. ’^c hallan de v^n* 
la en la imprenta y 
grafía del «Diario de CóJJ 
doba.» San Fernando^ 
y Letrados 71.

Papel y sobres.

Una caja de papel c«J 
100 cartas y otra e® 
100 sobres, se vend 
en la Librería del «yL 
río de Córdoba, » eafí®^| 
Sau Fernando, odm. 
todo por cinco ’^®L/ 
En el mismo estabie^j^ 
miento se timbra gf‘ ^ 
el papel á todo el 
lleve una caja.

Imprenta, libr ría y htoge» 
DIARIO mS COltDOBA'
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